
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200023500 Ejecutivo Yadith Milena Rocha 
Gonzalez

E.S.E. Hospital María 
Auxiliadora De 
Chigorodo

16/03/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento - Ordena 
Cumplir Orden Embargo 

05045310500220210029300 Ejecutivo               
                          

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Marco Argiro Sierra 
Restrepo

16/03/2023 Auto Decide - No Da 
Tramite A Solicitud De 
Embargo Ordena Expedir 
Oficio

05045310500220230004200 Ejecutivo               
                          

Jorge Iván Gutiérrez 
Restrepo

Katios Food S.A.S 16/03/2023 Auto Requiere - Requiere 
Nuevamente Al Apoderado 
Judicial De La Parte 
Ejecutante

05045310500220210060500 Ordinario Berfides  Hurtado Inverciones Agrolorica 
Sas 

16/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha viernes, 17 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220002700 Ordinario Gregorio  Melendez 
Garces

Luis Javier Martinez 
Pareja, Centurión S.A  
En Reorganización, 
Trabajos Y Servicios 
Martinez S.A.S

16/03/2023 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Superior - Se Ordena 
Oficiar A Centurion S.A.S 
En Reorganizacion - Fija 
Fecha Audiencia De 
Tramite Y Juzgamiento.

En la fecha viernes, 17 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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Estado No. Viernes, 17 De Marzo De 2023De46



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190019100 Ordinario Gustavo Adolfo 
Hernandez 

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A, 
Agropecuaria Grupo 20 
S.A., Agricola El Retiro 
S.A.S En 
Reorganizacion, 
Agricola Promagro S.A. 
En Liquidacion

16/03/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha viernes, 17 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230007100 Ordinario Leonidas  Borja 
Hernandez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

16/03/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A 
Colpensiones - Reconoce 
Personeria Tiene 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones - Fija 
Fecha Audiencia

05045310500220220012400 Ordinario Tatiana Isabel Peralta 
Fajardo

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

16/03/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha viernes, 17 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 390 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE YADITH MILENA ROCHA GONZÁLEZ 
DEMANDADO E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CHIGORODÓ 
RADICADO 05045-31-05-002-2020-00235-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO-ORDENA CUMPLIR 
ORDEN EMBARGO  

 
En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la 

parte ejecutante la respuesta al oficio 368 emanada de Banco de Bogotá, 

obrante a folios 80 a 82 del expediente. 

 

Ahora bien, como con la respuesta ofrecida por Banco de Bogotá, si bien se 

allega certificación de inembargabilidad de recursos de la ejecutada en esa 

entidad bancaria, verificada la misma se observa que de las cuentas 

mencionadas, no se acredita una destinación especifica sea de educación, 

salud o agua potable y saneamiento o de propósito general, y atendiendo a 

las pretensiones de la demanda, que en el caso que nos ocupa son acreencias 

laborales, teniendo en cuenta que el Numeral 1° del Artículo 594 del 

Código General del Proceso y el Artículo 19 del Decreto 111 de 1996 

(Estatuto Orgánico del Presupuesto) consagran como inembargables los 

recursos del Presupuesto General de la Nación; de modo, que las cuentas 

bancarias donde se depositan los dineros de las entidades públicas en 

principio, son inembargables y atendiendo a la evolución normativa y 

jurisprudencial que ha instituido excepciones al Principio de 

Inembargabilidad que recae sobre estos recursos, por Derechos Laborales, 
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Sentencias Judiciales o Títulos Provenientes del Estado que Contengan una 

Obligación Clara, Expresa y Exigible (Sentencia C-354 de 1997, Sentencia 

C-402-97, C-793 de 2002, Sentencia C-566 de 2003, Sentencias T-1 194 de 

2005, C-192 de 2005 y C1154 de 2008), en el caso que nos ocupa, se 

concluye que, la orden de embargo sobre los dineros depositados en cuentas 

de propiedad de la entidad ejecutada, en vista que, cómo ya se indicó en 

precedencia, los derechos cuya ejecución se pretende en este proceso son 

acreencias laborales emanadas de sentencia judicial, los mismos se 

consagran como excepción al Principio de Inembargabilidad, según la 

jurisprudencia nacional, por tanto, debe ser perfeccionada la orden de 

embargo por la entidad bancaria. 

 

En consecuencia, por secretaria expídase el correspondiente oficio y 

remítase al correo electrónico de la entidad financiera.  

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente: 

05045310500220200023500 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 

    JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 046 hoy 17 DE MARZO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf32e87151288f324d5b1ea73f7c5e67271e2a8a9f86b009cd1b5bd73b0e931f

Documento generado en 16/03/2023 10:09:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



252 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
         

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 391 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS   
EJECUTADO MARCO ARGIRO SIERRA RESTREPO  
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00293-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES  

DECISIÓN  NO DA TRAMITE A SOLICITUD DE EMBARGO-
ORDENA EXPEDIR OFICIO 

 
En el proceso de la referencia, NO SE DA TRÁMITE A LA SOLICITUD 

DE MEDIDA CAUTELAR obrante a folios 249 a 251 del expediente, por  

repetitiva, debido a que, mediante auto 530 de 07 de junio de 2022, visible a 

folios 220 a 223 del expediente, ya se decretó la misma. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la respuesta brindada por Banco de Bogotá, 

el despacho encuentra procedente librar oficio a la entidad financiera que 

sigue en turno, esto es, Bancolombia.  

 

En consecuencia, expídase el correspondiente oficio y remítase al correo 

electrónico de la entidad financiera. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220210029300 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 046 hoy 17 DE MARZO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fe094dd790960c865c1b7e8086ae8814e0d922025cf5ebfa1f93e1ee478640c

Documento generado en 16/03/2023 10:09:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
    

 
En el proceso de la referencia, SE REQUIERE NUEVAMENTE AL 
APODERADO JUDICIAL de la parte ejecutante, para que allegue la 
constancia de acuse de recibo, o, en su defecto la constancia de mensaje 
entregado o leído por KATIOS FOOD S.A.S., conforme le fue indicado en 
auto 342 de 07 de marzo de 2023 (fls. 30-31). 
 
Lo anterior, debido a que de los documentos presentados el día 08 de marzo 
de 2023, visibles a folios 32 a 37 del expediente, no se logra verificar que el 
correo electrónico haya sido debidamente entregado o leído por su 
destinatario. 
 
De no contar con lo requerido, deberá la parte ejecutante efectuar 
nuevamente la notificación de forma simultánea con envío a este despacho, 
utilizando los servicios de las empresas de correo certificadas para 
notificaciones judiciales electrónicas (ej: e-entrega o 472), para poder 
constatar con la certificación que emiten, que el mensaje fue entregado a su 
destinatario y poder continuar con el trámite subsiguiente. 
 
En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente: 
05045310500220230004200 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 389 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JORGE IVÁN GUTIÉRREZ RESTREPO 
EJECUTADO KATIOS FOOD S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-0042-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN REQUIERE NUEVAMENTE AL APODERADO 
JUDICIAL DE LA PARTE EJECUTANTE  
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

046 hoy 17 DE MARZO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b86f55d30711e06c00ed5a32f1869eb35a7fb0bb71c789f6809da1519fb6cbcc

Documento generado en 16/03/2023 10:09:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 392 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE BERFIDES HURTADO 
DEMANDADO INVERSIONES AGROLORICA S.A.S. Y OTRO 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00605-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 14 de marzo de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 21 de octubre de 2022. 
 
 
Enlace expediente digital: 05045310500220210060500 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 046 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 17 de 
marzo de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.-ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 
Habiéndose recibido el mismo el 14 de marzo del año que cursa, conforme a lo establecido 
en el artículo 305 del Código General del Proceso, CÚMPLASE LO RESUELTO POR 
EL SUPERIOR, el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Antioquia- Sala 
Primera de Decisión Laboral, en su providencia del 21 de octubre de 2022. 
 
En consecuencia, se decreta que se libre oficio con destino a la Sociedad CENTURION 
SAS EN REORGANIZACION,  para que remita al proceso copia de los contratos de 
prestación de servicios suscritos entre Centurión S.A.S. con Luis Javier Martínez Pareja, 
para la realización de canales o cualquier otro objeto contractual en la finca arrocera para 
el año 2019 y copia de los contratos para prestación de servicios en finca bananera arrocera 
con la sociedad Trabajos & Servicios Martínez S.A.S con Nit 900.164.765. 
 
2.-FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4º de la Ley 1149 de 
2007, se procede a fijar fecha para realizar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 
JUZGAMIENTO, para el jueves DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la que deberán 
comparecer obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las consecuencias 
procesales que señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 
y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES: 
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 
Wi-Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.388 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE GREGORIO MELENDEZ GARCES 
DEMANDADOS TRABAJOS Y SERVICIOS MARTINEZ S.A.S Y 

CENTURION S.A.S EN REORGANIZACION –LUIS 
JAVIER MARTINEZ PAREJA 

CONTRADICTORIO  
POR PASIVA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00027-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR- 
CONTINUACIÓN DEL TRÁMITE- SE ORDENA OFICIAR-
AUDIENCIAS 

DECISIÓN ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR- SE ORDENA OFICIAR A CENTURION 
S.A.S EN REORGANIZACION- FIJA FECHA 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 



partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 
su tarjeta profesional original. 
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener ingreso al 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de cualquier 
inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo electrónico de esta 
Agencia Judicial: 05045310500220220002700 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: LTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 46 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 17 DE MARZO DE 2023, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ 
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
                                         PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00191-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 
demandante señor GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ, con cargo a la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividida 
entre 2 demandadas (fls. 354-355) 

$877.803.oo 

Otros factura de venta fls. 138 $11.000.oo 
Otros factura de venta fls. 172 $11.000.oo 
Otros factura de venta fls. 211 $140.000.oo 
Otros factura de venta fls. 271 $7.000.oo 
  
TOTAL COSTAS  $1’046.803.oo 

 
SON: La suma de UN MILLÓN CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
TRES PESOS M/CTE ($1’046.803.oo).   
 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ 
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
                                         PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00191-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 
demandante señor GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ, con cargo a la 
demandada AGRÍCOLA PROMAGRO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, de la 
siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividida 
entre 2 demandadas (fls. 354-355) 

$877.803.oo 

Otros factura de venta fls. 141 $9.500.oo 
Otros factura de venta fls. 175 $9.500.oo 
  
TOTAL COSTAS  $896.803.oo 

 
SON: La suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($896.803.oo).   
 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL-RECONVENCIÓN   
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
                                         PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
DEMANDADO:  GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ  
RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00191-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 
demandante en reconvención SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., con cargo al 
demandado señor GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ, de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 354-355) $877.803.oo 
Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $877.803.oo 

 
SON: La suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($877.803.oo).   
 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 325 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ 
DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 
OTROS 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00191-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

     

      
    

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

046 hoy 17 DE MARZO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 387 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LEONIDAS BORJA HERNANDEZ 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00071-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-RECONOCE PERSONERIA-
ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA-AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A COLPENSIONES - 
RECONOCE PERSONERIA – TIENE 
CONTESTADA LA DEMANDA POR 
COLPENSIONES-FIJA FECHA AUDIENCIA 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
COLPENSIONES 
 
Teniendo en cuenta que el 14 de marzo de 2023, la abogada KATHERINE 
VANETH DAZA ANGEL, actuando en calidad de apoderada judicial de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, sin encontrarse efectivamente notificada del auto 
admisorio de la demanda, aporta poder para actuar en su representación en el 
presente litigio, y a su vez aporta contestación a los hechos y pretensiones de 
la demanda, el Despacho considera, necesario precisar lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 
del Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 



  

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la accionada permite 
inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento del 
proceso que cursa en esta judicatura, en su contra, en consecuencia, SE 
TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los 
mismos efectos de la notificación personal a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 
ibidem.  
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 
2020 visible en el documento 08 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 
identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 
FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 
RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la 
abogada KATHERINE VANETH DAZA ANGEL, portadora de la Tarjeta 
Profesional No 188.785 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
de conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 
folio 256 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 a 77 
del Código General del Proceso. 
 
3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLPENSIONES 

 

Considerando que la apoderada judicial de COLPENSIONES dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 15 de marzo del 2023, y que 
la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” la cual obra en los documentos número 08 y 09 del 
expediente electrónico. 
 



  

4. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el MARTES DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), 
a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 
participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 
los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 
original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 
profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado,  
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220230007100 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: LTB 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 46 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

17 DE MARZO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 393 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE TATIANA ISABEL PERALTA FAJARDO 

DEMANDADO 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
PENSIONES Y CESANTIAS “PORVENIR S.A” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00124-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 14 de marzo de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 18 de enero de 2023. 
 
 
Enlace expediente digital: 05045310500220220012400 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 046 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 17 de 
marzo de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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